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ADENDA N" 3

Señor€s oferentes
Pres€nte

La Unidad Operativa de Contrataciones del Minisferio de Relaciones Ex¡eriores se dirige a los
potenciales oferentes del llamado a Licitación Por Concurso de Ofertas N' 09/2017
Servicio de Fumigación-Contrato plurianual 2017 y 2018"- lDt 334.U1.

DONDE DICE:

J)Documento6 que demuestren que el Oferente €strá csliffcsdo pars ejecutar el contrato en caso que su

oferts sea de conformidad con l¡ dáusula IE de las l¡struccrones a los Ofcre¡tes.
. Presentar documentación que demuestre experiencia de los últimos tres años (2014/2015/2016) como ser

copia de contratos o facturaciones de servicios de FUMIGACION, acompañados de las respeclivas

constancias de buen cumplimie¡to de contrato (mínimo un contrato o factua por año con su constancia

.Nosc aclas oe sorias ni ordenes de servicio.

J)Documentos que demuestren que el Oferente estrÁ c¿lific¡do pare ej€cutar ol contmto en caso que su

oferts sea aceDtad¡, de conformid¡d con la cláusula lt de lss Imtrucciones a los Oferenles.

. Presentar documentacion qu" d",nu"r,*-"*p..i"n"iu d. lo. to. 2014/2015/2016/ffi ..;;;;
contratos o fácturaciones de servicios de FUMIGACION, acompañados de las respectivas constancias de

buen cumplimiento de confato (mínimo un contrato o factua por año con su constancia respectiva). No

se acepfarán ac¡as de recepción provisorias ni ordenes de seryicio.
. Deberá presentar facturaciones correspondientes ¡ servicios de igual naturaleza a la presente licitación

(servicio de FUMIGACION). por un monto equivale¡lte al 3070 como mínimo del monto roral ofertado
en la presente licitación, en promedio dentro de los años 2014-2015-201ú2017 en servicios de
fumigación. en instituciones públicas y/o privadas. El promedio será determinado, surlando las

factums/contratos de los últimos cuatro años y divid¡endo por la cantidad de cuatro, y cuyo resultado
ofefa.deberá aÍoi¡r un monto oue no deberá ser inferior al 30ol.

de la U.O.C.


